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Respetado Doctor:

Agradecemos su concepto con número de radicado 5-2011-002565
recibido el 24 de mayo de 20LL, en el que nos da respuesta a la
comunicación en la que el Consejo Nacional de Operación dio a conocer
a la Comisión los argumentos por los que se considera que pueden
haber dudas sobre la interpretación de las disposiciones previstas en las
Resofuciones CREG 085 de 2007, 138 y L77 de 2009 y 148 de 2010,
sobre las pruebas de dfsponibilidad de las plantas que respaldan sus
obligaciones de energía firme con combustible líquidos y/o carbón.

Sobre el particular y no obstante que es clara y reiterada la
interpretación de la Comisión sobre la obligatoriedad de la aplicación del
artículo 1 de la Resolución CREG 138 de 2009, cuando se trate de las
pruebas de disponibilidad de que trata la Resolución CREG 085 de 2007
y L77 de 2008, de las plantas o unidades de generación que utilizan
para su operación combustibles líquidos y/o carbón y que tal como se
menciona en el concepto CREG con radicado 5-2011-001704 del 19 de
abril de 20LL remitido a XM S.A. E.S.P. (...)"Por último es función de Ia
Superintendencia de Senticios Públicos vigilar y controlar el
cumplimiento y aplicación de la regulación expedida por esta comisión.",
nos permitimos consultar de forma general sobre el procedim¡ento a
seguir en circunstancias como las sucedidas en los casos de las pruebas
de disponibilidad de Termocafldelaria 1 y Guajira 1, llevadas a cabo el
10 de enero y el 3 de febrero de 2011 respectivamente, teniendo en
cuenta que las pruebas de disponibilidad son un aspecto de la operación
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del SIN que se encuentra totalmente regulado y que como lo menciona
f a Comisión "Tal y comor to hemos manifestado en reiteradas
oportunidades no es dado a la Comisión pronunciarse o resalver
media nte concepto casos particuta resñ
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